	INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO Y/O REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA U.N.V.M.

1. SIPRO  ( Sistema de Información de Proveedores y Oferentes)
Para contratar con la Administración Pública Nacional, será necesario que se encuentre incorporado al Sistema de Información de Proveedores y Oferentes (SIPrO), dicha incorporación será primordial cuando se presente a cotizar en una contratación de los organismos comprendidos dentro del ámbito de aplicación del Decreto Nº 1023/2001 "Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional".

PREINSCRIPCIÓN:

Los oferentes que participen en procedimientos de selección, deberán realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta, la información que exige la normativa vigente acompañada de la documentación respaldat
oria. Para ello deberán utilizar los formularios estándar aprobados por el Artículo 3º de la Resolución Nº 39 de la SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

La documentación respaldatoria se refiere a: contratos constitutivos y actas de constitución del Órgano de administración (certificados por escribano público o policía), Certificado fiscal para contratar, balances declarados, poderes, y toda otra documentación necesaria para repaldar los datos incorporados en los formularios de preinscripción.

Corresponde aclarar que la incorporación al Sistema no se produce por el mero hecho de completar los datos requeridos en la "Preinscripción por Internet". Dichos datos permanecerán como pendientes, hasta tanto el titular de los mismos se presente a cotizar y el organismo contratante correspondiente los verifique y los envíe  al Órgano Rector, quien los difundirá en Internet, momento a partir del cual el proveedor se considerará incorporado en el Sistema de Información de Proveedores. 

ACCESO AL SISTEMA:

El acceso al sistema se obtiene a traves de la página Web de la Oficina Nacional de Contrataciones http://www.argentinacompra.gov.ar/ .

Para la preinscripción deberá ingresar a  “ Proveedores” y luego a “ Preinscripción de Proveedores”, y seguir las instrucciones que allí se especifican para completar los formularios relativos a la referida preinscripción.
FORMULARIOS ESTÁNDAR: Todos los formularios serán de presentación obligatoria, de acuerdo al tipo de personería jurídica:

FORMULARIO 1: lo emite el sistema al finalizar la preinscripción.

FORMULARIO 2: personas físicas – Declaración Jurada – Datos Básicos

FORMULARIO 3: Personas jurídicas – Declaración Jurada – Datos de contrato constitutivo e inscripción registral.

FORMULARIO 4, 7 Y 10: corresponde a los datos de inscripción registral de modificaciones de instrumentos constitutivos, serán de presentación obligatoria cuando existan tales modificaciones.

FORMULARIO 5: Personas Jurídicas/ Personas Jurídicas en formación – Nómina de los actuales integrantes, representación legal..

FORMULARIO 6 : Agrupaciones de colaboración y uniones transitorias de Empresas – Datos de Compromiso de Constitución, inscripción registral.

FORMULARIO 8: Agrupaciones de colaboración y uniones transitorias de Empresas – Nómina de integrantes, representación legal.

FORMULARIO 9 : Cooperativas, Mutuales y Otros – Datos referentes a la constitución, datos de inscripción registral.

FORMULARIO 11: Cooperativas, Mutuales y Otros – Nómina de actuales integrantes, representación legal

FORMULARIOS 12 Y 15: Informe de los principales clientes y Balance de cierre de ejercicio respectivamente, en el caso de que el oferente no contare con la información requerida, igualmente deberán presentarlos indicando  en el campo observaciones los motivos por los cuales no resulta posible suministrar la información.

FORMULARIO 13: Declaración Jurada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL

FORMULARIO 14: Declaración Jurada de juicios con el ESTADO NACIONAL.

La obligación de presentar la documentación contemplada anteriormente se cumplirá por única vez en oportunidad de la primera presentación de ofertas que realicen  los interesados , será de aplicación lo dispuesto en el artículo 13 del Pliego Unico de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional – Resolución 834/2000 del Ministerio de Economía de la Nación “ Art. 13.-PRESENTACION UNICA:... En sucesivas presentaciones, ante el mismo u otro Organismo, solo deberán declarar bajo juramento que se hallan incorporados al Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).

OFERENTES INCORPORADOS AL SIPRO:

Los oferentes que ya estuvieran incorporados al Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), deberán presentar junto con la oferta, la Declaración Jurada de Habilidad para Contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL.

En caso de que los datos  hubieran variado desde su última presentación, deberán adjuntar la información que se modifique de la misma forma prevista para la presentación original .

En cualquier momento los interesados podrán actualizar la información incorporada al SIPRO, para lo cual deberán reemplazar los datos cargados en la preinscripción, y presentar los formularios cuyos datos se hubieran modificado junto con la documentación respaldatoria ante cualquier jurisdicción.

La modificación del número telefónico, fax o dirección de correo electrónico podrán realizarla sin necesidad de intervención posterior de un organismo para su aprobación. 

2. REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA U.N.V.M.

Procedimiento de inscripción:

Deberá solicitar en Secretaría Económica de la U.N.V.M. (Registro de Proveedores), los formularios correspondientes al tipo de Personería , completar los mismos y presentarlos junto con la documentación requerida para obtener la inscripción definitiva.


